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Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 5.908/2011

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número

72/2011 dimanante de los autos núms. 1081/2005 al 1083/2005,

32/2006, 34/2006 y 35/2006 (Acumulados) a instancia de la parte

actora, Letrado D. Rafael A. Navarro Herruzo, en representación

de la Fundación Socio Laboral de Andalucía frente al trabajador

D. Juan Ávila Jiménez sobre Jura de Cuentas, se ha dictado De-

creto de 29-04-2011, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-

guiente:

"Acuerdo:

Archivar definitivamente la presente ejecución, previa nota en el

libro correspondiente.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de

revisión ante quien dicta esta resolución mediante escrito que de-

berá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el

plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación. (Art. 186

y 187 de la LPL). El recurrente que no tenga la condición de tra-

bajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social

deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta

del Juzgado de lo Social Numero 3 de Córdoba, debiendo indicar

en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código

"31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferen-

cia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por

un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 So-

cial- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta

deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-

decen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en

el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida uti-

lizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en

todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autó-

nomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos de-

pendientes de ellos".

Y para que sirva de notificación al trabajador ejecutado D. Juan

Ávila Jiménez, actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 7 de junio de 2011.- La Secretaria Judicial, Mari-

na Meléndez-Valdés Muñoz.
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